Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia


D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:
EL PLAN ESPECIAL PROPONE INSTALAR NUMEROSOS AEROGENERADORES SOBRE CORTAFUEGOS, OBVIANDO QUE EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN EÓLICO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA  Y SU DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL IMPIDEN COLOCAR AEROGENERADORES SOBRE ÁREAS CORTAFUEGOS,  POR EL PELIGRO DE INCENDIOS Y LA DISMINUCIÓN DE LA EFICACIA DE LOS MEDIOS DE EXTINCIÓN
1.- 
La Memoria del Plan Especial del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, (página 57, punto 6.2.1.4) señala lo siguiente:

“- Medidas de corrección del impacto ambiental.

El Estudio de Impacto Ambiental del presente Plan Eólico fija las medidas de corrección del impacto ambiental que deberán ser observadas en la construcción de los parques eólicos y en el período posterior de explotación de los mismos. Dichas medidas deberán ser recogidas en los Estudios de Impacto Ambiental de los diferentes planes de zona y proyectos posteriores cuyo objeto sea la ejecución de los parques, además de las medidas correctoras particulares que cada instalación concreta requiera”.
Y el estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico Valenciano de la Comunidad Valenciana (pág. 99) establece en su medida de corrección nº 19 que no podrán colocarse cerca de los cortafuegos  existentes  si impiden de algún modo el acceso de medios aéreos a las mismas: 
 “La presencia de aerogeneradores en las zonas declaradas de actuación urgente, así como en el resto de los montes, quedará reducida a aquellas zonas donde su localización no dificulte las labores de extinción de incendios, es decir, no podrán colocarse cerca de los cortafuegos proyectados en las ZAUs o en los existentes si impiden de algún modo el acceso de medios aéreos a las mismas. Del mismo modo, no podrán instalarse en aquellas zonas que impidan desde las torres de vigilancia la visibilidad de áreas de importante extensión, salvo en el caso de que pueda considerarse viable el traslado del punto de vigilancia a otra zona, a cargo de la instalación del parque eólico.”
 Las estructuras de 140 metros (en aerogeneradores de 2,5 MW) condicionan la operatividad y el trabajo de helicópteros y aviones contra incendios. Esta condición, es reconocida en la Declaración de Impacto ambiental del Plan Eólico Valenciano, que nunca fue publicada.
2.-  Los Estudios de Impacto ambiental del Plan Especial de la zona 9 no valoran las dificultadas que los aerogeneradores imponen sobre los medios aéreos de extinción de incendios. 
No valoran la altura máxima  a la que una aeronave puede lanzar con eficacia agua que no se evapore antes de impactar en el fuego, y las limitaciones para volar en condiciones de humo  y viento cerca de estructuras fijas de 140 metros de altura. Tampoco valoran las dificultades añadidas por el hecho de situar los aerogeneradores sobre las cuerdas de las montañas, y no sobre los laterales como se recomienda en la propia declaración de impacto ambiental del Plan eólico.

3.-  La declaración Impacto Ambiental del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana sí que ha realizado una estimación de las dificultades que estas torres del Parque eólico introduce en la extinción de incendios. El hecho de que se haya propuesto situar numerosos aerogeneradores en las cuerdas de las cadenas montañosas agrava el peligro de incendios, según indica la propia Declaración de Impacto. 
Esta declaración (que nunca ha sido publicada) indica:

 “Con respecto a la incidencia del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana en la prevención y extinción de incendios forestales se informa: Como criterio general y desde el punto de vista de la extinción y prevención de incendios forestales, la disposición de los parques en áreas poligonales cerradas situadas en laderas, presentan menos inconvenientes que la disposición de los mismos en poligonales abiertas situadas sobre las cuerdas de los sistemas montañosos. Los impactos negativos de los parques eólicos situados en las cuerdas de las cadenas montañosas pueden afectar a las siguientes actividades e infraestructuras de prevención:


1.-. Reducir el campo visual de los observatorios forestales de prevención de incendios.


2.- Dificultar la utilización por los medios aéreos de depósitos de agua.


3.- Restar eficacia a las áreas cortafuegos al limitar la operatividad de los medios de extinción.

4.- Limitar la operatividad de los medios aéreos en general.   (…)

Como conclusión indicar que los estudios de impacto ambiental de los parques eólicos, determinarán en cada caso la adopción de aquellas medidas de prevención y protección frente a incendios forestales que  garanticen la eficacia y seguridad de los medios de extinción incluidas las aeronaves, estableciendo si fuera necesario, una separación mínima entre grupos de aerogeneradores, suficiente para permitir el trabajo, seguridad y operatividad de estos medios.
Como ya se ha indicado anteriormente, los estudios de impacto ambiental no contemplan ninguna medida de prevención y protección frente a incendios forestales que garantice la eficacia y seguridad de los medios de extinción incluidas las aeronaves.
Por otra parte, cabe recordar el peligro de incendio forestal que el propio aerogenerador representa, como se ha manifestado en numerosos accidentes ocurridos en parques eólicos instalados (a modo de ejemplo, Galicia 2006, Albacete 2006) 
 4.- El EIA zona eólica 9, en su página 15 “Criterios ambientales: usos” establece que “en las áreas forestales con presencia de bosques extensos desarrollados se favorece la ocupación de cortafuegos y pistas forestales, siempre que ello no implique pérdidas en la productividad significativa”, sin considerar la medida correctora nº 19 del Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico Valencia,  que no procede colocar las estructuras de los aerogeneradores sobre los cortafuegos, preocupándose únicamente por la “productividad significativa”. 

En cuya virtud,
PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES en tiempo y forma, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y, en su día, y previos los trámites oportunos, acuerde:

1. Estimar la presente alegación

2. No autorizar provisionalmente ni definitivamente el Plan especial de la zona 9 presentado por RENOMAR, obligando a no situar ningún aerogenerador sobre áreas cortafuegos.
Sin perjuicio de las pretensiones anteriores, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano. Cabe asimismo recordar que el órgano sustantivo tiene la obligación de pronunciarse sobre las alegaciones de carácter ambiental, que deberán serme comunicadas igualmente, como parte interesada y a los efectos de exigencia de responsabilidades que pudieran derivarse (ver Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprobó el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto Ambiental, Artículo 21):

En _____________________a _____ de agosto de 2008.
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